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RESOLUCION de la Direcci.ón General de Energta
11 Combu8tfbles por la que se autoriza a «Hidroeléc
trica Española. S. A.», el establecimiento de la Unea
de transporte de energia eléctrica que se cita 11
se declara' en concreto la u'ttUdad 'públtca de la
misnUI.

Visto el expediente incoado en la Delegación Províncial de
este Ministedo en Calitellón' de la Plana. a instancia de «Hidro
eléctrica Espafiola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermo
silla, número 3, solicitando autorización para íDstalar una línea
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto nume
ro 2617/1966, sobre a,utorizaMón de inStalaciones eléctricas, y

. en el capítulo III del Decreto. 2619/1966, sobre expropiadón
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta vDireceión General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la sección Correspondiente de la misma. ha. resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», el establecimien
to de una Unea de transporte de energia eléctrica, trifásica;
un circuito; tensión, 68 KV. entre fases; capacidad de transporte,
40.000 KV.; conductores de cable de aluminio-acero de 181,7
milimetros cuadrados de sección ca.da uno; aislamiento por cade
nas de aisladores, apoyos metálicos de celos1a;· origen. subesta
ción de Benicarló, en C&stellón. y término en la subestación
transformadora de la fabrica de «Cenientos del Mar, S. A.», en
Tarragona; lon¡.itud total, 20,8 kilómetros, de los <!Uales 12,8
kilómetros en la provincia de castellón y _ocho kilómetros en
la de Tarragona.· Para :protegerla de las sobretensiones de origen
atmosférico se instalara un cable a tierra de acero galvanizado
de 50 milímetros cuadrados de .sección.

La finalidad de esta linea es abastecer de energia. eléctrica
a la fábrica de «Cementos del Mar, S. A.», en Tarragona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos se.fia.lad.os en la Ley
numero 10/1966, sobre expropiaeiónforzosa y sanciones en ma.
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica.
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo digo a VV. ss. para BU eonoclm1ento y efectos.
Dios"guarde a.VV. ss. muchos afiO&.
Madrid, 23 de febrero de 19U.-El Director general, Francisco

Pérez.

Sres, Delegados provinciales del Ministerio de Industria en cas-
tellón y Tarragona,

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
1J Combustibles por la que Se declara en concreto
la utilidad pública de la instalación que se cita.

Visto el escrito de la Empresa «Rlesas y Fuerzas de la
Palma, S. A.». de 27 de noviembre de 1970, solicitando sea
-declarada de utilidad públlca la instalación de un primer grupo
cl.íesel eléctrico, de una potencia de 1.200 KW.. en la isla de
Fuerteventura, provincia de Las Palmas,

Esta Dirección General. considerando que la instalaci6n del
cit,,:do grupo que fué autorizada por Resolución de 23 de julio de
1970. es n-eeess.ria para atender al sumin18tro de energía eléctrica
a la isla de Fuerteventura.. d~clara en concreto la utiUdad pública
de la citada 1nstaJ.aclón.

Lo digo a V. s. para su oonocimiento- y efectos.
Dios guarde a V.. S. muchos a.fios.
Madrid, 23 de febrero de 1971.~ElDirector general, Francisco

Pérez.

sr. Delegado provincial del Miniaterio de Industria de Las Pal
mas de Gra~Canaria.

RESOLUC¡ON de la Dirección- General de Minas
por la que se hace pÚblico que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y
concesiones directas de explotación, para toda clase
de sustancias, minerales, u-ceptuados los radiacti
vos, carbón e h-ídrocarburos, en el perimetro qúe

. Be indica, comprendtdo en las provincias d6 Orense
Jf Zamora.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas. en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería., modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 d~ .mayo, se hace público que queda suspendIdo el derecho
de petlClón ,de permisos de investigaeI6n y concesiones directas
de explotacIón para toda clase de sustancias minerales. excep
tuados los ;-adiactivoa. carbón e hidrocarburos, en el perimetro
que a contmuación se designa -que corresponde a reserva' Q

íavor del Estado en tramltac1ón-, comprendido en las provin
mas .de Orense y Zamora. afectas a las propias Delegaciones
Provmciales del M:tnisterio de Industria a partir de la- fecha
de la publicación del presente anuncio'en el cBoletin Ofie1aJ
deI-'

Denominacíón y delimitación

Subsector V. Area 1. En los términos munícipales de Viana
del Bollo. Rubiales y otros, de m. provincia de Orense, y Barj~

coba, de la de Zamora.
se toma como punto de partida el de intersección del para·

lelo 420 14' 00"" Norte con el meridiano 'JO 6' 00" oeste Desde este
punto, en dirección Este, y siguiendo el paralelo 420 14' 00" N·:)l"
te se llega hasta su intersección con el meridiano 6Q 56' 00" Oes
te. Desde este punto, en dirección Sur. se sigue el meridiano
60 6ft' 00" Oeste hasta su intersección con el paralelo 42° 6' 00'"
Norte. Desde este punto. en· dirección Oeste, se seguirá el pa
ralelo 420 6' 00" Norte ha.sta su intersección con el meridiano
7° 6' 00" OeSte, Y por último, siguiendo este meridiano. en direc
ción Norte, se llega de nuevo al punto de partida y cerrándose
el pertmetro con una superficIe de unas 20.335 hectáreas o per
tenencias, aproximadamente.

Madrid. 26 de enero de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

BESOLUCION de la DelegaCióft Provincial de Alba.
cete por la que se hace público el otorgamiento
del permíso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Alba
cete hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número, 1.244. Nombre, «Los Dos Amigos». Mineral. Sulfato
magnéSico. Hectáreas, 867. Términos municipales, Pétrola
y Chinchilla.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes..

Albacete, 7 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegaci6n, el Ingenier~ Jefe de la Sección de Minas, Alfonso
Ballenilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avila
por la que se hace público el otorgamiem-o' del per
,niso de investigación mínera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Avila
hace saber que ha Sido otorgado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

NUmero: 643. Nombre: «san Francisco». Mineral: Barita.
Hectáreas: 41. Términos municipales: Higuera de las Dueñas
y Fresnedilla.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Avila, 26 de enero de 197L-El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jes-us Pancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur·
gos .por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en Bur
gos hace saber qúe por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento ha Sido otorgáda y titulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Numero, 3.640. Nombre, «Paloma». Mineral, Carbón, Hecta
reas, 379. Término municipal. Pineda de la Sierra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento General para el R~gimen de
la Mineria de 9 de agosto de 1946.

Burgos, 11 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, accidental,
Anibal González.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se hace público el otorgamiento de
la concesión de explotacuJn minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cace
res hace saber que por el excelentísimo seflor Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotación minera: .

Número: 8.449. Nombre: «serradilla». Mineral: Attapulgi
ta. Hectáreas: 555. Términos municipales: serradilla y Torre
jón el Rubio.


